
Al Despacho de la Señora Juez hoy diecisiete de marzo de dos mil veintidós. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

LIQUIDACION SOC.CONYUGAL  

Rad.2018-446 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

 

En consecuencia, con la exclusión de las partidas Primera a Decimoprimera del 

pasivo relacionado en la diligencia de inventarios y avalúos adicionales llevada a 

cabo el 29 de Septiembre de 2020, se APRUEBAN los mismos. 

 

Como quiera que en la audiencia de inventarios y avalúos adicionales celebrada el 

día 29 de Septiembre de 2020 se decretó la Partición y se designaron como 

partidoras a las apoderadas de las partes, se les concede un plazo de diez días para 

que presenten el respectivo trabajo de partición. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
 
 

 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
bsps 

 


